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MINIstERIO DE COMERCIO En la págtna 11792, renglones 1 al 7, donde dice: "... compren·
(liendo cilindros de apoyo ...

Ad~ertidos érrores' en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decret/), inserto en el «Boletín Oficial del Esta,..
qo- número 169, de feCha 113 de julio Q:e 1974, se transcriben a
continuación 'l~ oportunas rectific'7Ci~nes: ~ .

En la página- 14791, artíqulo primerb, Descripción, renglón nú
mero 6., donde dice:, ..Descantadores odeslodadores, ... ,~, debe de
<:ir: ..-Décantadores o deSlodádores, ... ,..
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CORREccibN tíe errores ~ Decreto 1896/1974, d.f.t
11 de julio, por el que se amplia la Lista-(l.péndice.
del Arancel de Aduanas con bienes de· equipo corres
pondientes a las P. A .. 84..16-A. 17-G.17~J-2. lB-D-l-d,
18-D-2)' otras; 19-D, 22-1, 33~L. 44-B-l Y otras; ~-C-5.

45-C-9, 45-C-16." 47-E-5, 59-K Y 9O.28-C_7; se prorroga
la'~,inch.isión en dicha Lista de los referentes a las
P. A. 84.00, U-F, 17~G, 22-F-1. 22-G-4, 22-1. S8··E,
50-K y 85.11-A,..Z:c, 'Y 813 excluyen de la citada Lista
apéndiqe bienes deéquipo correspondientes a las
P. A. 84.22-/. 33-4 :v 59-K;

4.44.B~1

4.59.K
JL63
85.01
90.28.C-7
y otras",

debe decir: .. compren/:!ien,do cj~¡ildros de apoy.o

84.44.B-1
84.59.K
84.63
85.01

"90.2B.C-7
y otras~.

En la página 14793, articulo fercero; donde dice: ..Máquinas
au(cn¡;\tiu-;s de plato revólvel de sBis () más· moldes .. 8559 K",
debe dc~jr: ,j,l,iquillas automáticas de plato revólver de scis o
más moldes..• 84.S9.K».

•
11. Autoridades y personal

•
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ATt. 3.° Adjudicados' los destinos con carácter definitivo <;e
ob~;Ekvará Jo siguiente:

a) Cuando se trate -de Oficiales y Suboficiales procedentes
de activo, por"los ministerios:"'respéctivos se dispondrá la baja
en la Escala profe1'iion~ly alta et;lla de' Compleme:t;to Y. una
vez publicada, verificará el interesado su incorporaCIón al des
tino civil obtenido, previa entrega de la credencial correspon
diente, que habrá sido' remitida'a su. Cuerpo por la Junta ca
lificadora.

Cuando .se trate de Cabos primeros comprendidos en er ar~
tículo 31 de la Ley de 30 de marzo -de 1964 {..Boletín Oficial del
Estado» número 9H. serán licenciados en los; ,Cuerpos donde
sirven, pasando a la situación militar quetas· corresponda a
cada uno d.e ellos e ingresaQ,do a todos los efe~tos en la plan
tilla del Organismo o EmpreSfl, correspondiente. por donde per
cíbirá los haberes de su destino -civil.

Según de'termina el artículo 6.° de la Ley 195/1963. de 28 de
diciembre (",Boletín Oficial del Estado:" número 313). l?- con~

cesión definitiva'de destinos ciyiles alas Clases de Tropa del
Regimiento de la Guardia de su Excelencia el Jefe del Estado
y Generalísimo de -los Ejércitos, de los Cuerpos de la Guardia
Civil y Policía Armada. llevará consigo la baja definitiva en Al
Cuerpo de procedencia,. pasando a la situación de retirado
forzoso con el haber pasivo. que. con arreglo a sus años de ser
vicio les corresponda e ingresando a todos lqs efectos en la
plantilla del Organismo 6 Empresa de que se trate. donde 'Per
cibirá los haberes sefialados I3n dicho' artículo con las modifi
caciones señaladas en.el Decreto 2703/1965, de 11 de septiembre
(,,:Boletin,OfiCial del Estado» número,2~2).

Entre tanto nq pa~en.a la Escala·de Complemento, situación
de retirado forzoso o liCenciado. según c.ada caso. continuanin
prestando servicio en sus .Unidades respectivas.

bJ El personal perteneciente "a la Agrtl'pación Temporal Mi
litar en situación de ",Colocado-. que por-reunir las condiciones
deterrilinadas en el. artículo 13 de la LeY.de 30 de marzo de
1954, obtenga otro destino. no. podrá causar ba:iaen el anterior
hasta tanto no le sea entregada la,¿;redencial correspondiente
al nuevo que se ·le asigne.

Si el nuevo destino es en el mismo Organismo. y dentro de
éste fuera de la misma clase, categ-()rÍa y estuviese dotado de
los mismos emolumentos que el destino anterior. no será nece
sarid la e:xpedicióI}de tiria nueva credencial. bastará que en la
anterior c:'edencialel 'Organismo haga eonstar el nuevo cambio
de destino.

e) Cuando so) tr¡;¡,te de personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles. procedente de la
situad6n de "Reemplazo Voluntario», se le entregará la en'den
cial tan pronto tenga carácter definitivo el destino que ahora
se le otorga provisionalmente. ya que con ,anterioridad a la fo
cha de esta Orden ha sido baja en la Escala profesional al pa
sar a la. situación indicada.

DEL e GOBIERNOPRESIDENCIA

16863 ORDEN ce 30 de julio de 1974 por· la que se ad!udi
can con carácter. provisional ,los destinos o empleos
civties del-concur8o.~úmero78 (setenta y oc1'roJ..

Exentos. Sres.: En cumplimiento de -la Ley de 15 de julio de
1952 (..Boletín 'Oficial 'del Estf.\doJ> número 199) y de la 195/1963,
de 28· de diQiembre (<<Bpletín 'Oficial 'del. Estado» número 313),
como resolución ~ concurso número 78 anunciado por Orden
de 27 de.mayode_1974 {..Boletín Oficial del Estado» número l~3}.

Esta. P:fesldetlcia del Gobierno· dispone lo 'siguiente:

Artículo 1.0 Se ,adjudican, con carácter provisional, los des
tinos q,ue a continuación se relacionan ,al personal militar que
Se Ind1ea. '. ' . .

CUaQdOf\8 ;trate de, 'Oficiales y Suboficiales a quienes les
haya cwsst?ondido vltcante ae funcionario. del Cuerpo General
Subalterno de la Administración. Civil del Estado: se les' adju
dica la. plazá, .con .carácternt:o\l1$ional· y en situacjón· de ..Colo
cado. con destino en losIMIptcrta.rtientos y loca1fdades que se
citan, :v si sE!rtrata pe Clase!! dé'Tr-oPa. se acuerda elevar. pro
puesta, del correspondiente· nombYatilientQ de-- funcionario del
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del
Estado. cOn .'destino·en los Departamentos y loealidadés que se
citan en cada caso. '

Art;·2.0 Quienes se consideren: perjudicados en·la,.resolución
provisional de este, concurso, podrán elevaren el plazo de quin
ce días natural.es, contados a partiJ; del día siguiente a la:. pu
blicación en el ..BoleUn, Oficial del Estado. de 'la -presente Or
den, .las reclamaciones oportunas.

.Se .cdnslderará'.como fecha .eI' presentación de lasl'eclamacio-
,.nes'indleadas, para .el personal en.activo, la que sefiale al

efecto la',Autoridad militar correspondiente -en el oficio de re
misión. Para IQs ya ingresados en la Agrúpación la del' sello de
correos. "que deberá fi~r precisamente; en la instancia. según
lo establecido en la norma décima de la·Orden de' 15 de fe
brero de 1964· (..Boletín Onclal del Estado-- número 46). que
dicta las in~truccionesquehart de regular los concúrsos de des
tinos civiles anl,Dlciados o' la del registro de entrada -en la Junta
Calificadora, si ha Sido presentada: directamente. '

Se considerará.nula toda~~lamaciónque tenga entrada en
es~ Junta Calificadora después de, los' cinco días natura.les si'
gUlentes a. l!!> terminación del plazo anteriormente citado.

Transcunido el plazo. señalado en. el párrafo anterior sin 'que
hayan sido formuladas reclamaciones o resuel~s laspresentB
das. la adjudicación en su caso será definitiva,previa publica~
ción en el «Boletín Oficial del .Estado» de la correspe.nd¡en te
disposición. <. . ".
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